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DISPOSICIÓN DE MEDIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS (66/2024) de 05-03-2024

PAUTAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIOS EN COMUNIDADES DE PROPIETARIOS

Cuando se declara un incendio existen toda una gama de acciones que se pueden llevar a
cabo para limitar su propagación y por tanto sus consecuencias.

Dichas pautas se realizan encaminadas a toda una serie de acciones para limitar sus
consecuencias: Evacuar, intentar la extinción con medios propios, avisar a bomberos, etc. Una
de las claves en el éxito de dichas acciones es tener presente que cualquier acción que vaya a
tomar, implica un tiempo de retardo, durante el cual la emergencia se ha desarrollado y su
control se hace cada vez más difícil, tal como se indica en la figura adjunta:
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Antes de alcanzar el punto de intervención transcurrirá un tiempo invertido en detectar el
incendio (td), alarmar a las personas que vayan a intervenir (ta) y en que dichas personas se
preparen y preparen los medios apropiados (tp).

 

Se pueden diferenciar las siguientes actuaciones

 

 

Tratar de extinguir el incendio por medios propios
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Aun teniendo conocimientos adecuados y medios de extinción adecuados avisaremos, en todo
momento, al 112.

Este paso sólo es recomendable si encontramos el incendio al inicio. La detección temprana es
muy importante. Dependiendo de la zona donde aparezcan las llamas contaremos con tan solo
un par de minutos o menos. Por ello, la prevención es de vital importancia, si no hay medios de
protección contra incendios no podremos evitar de forma eficaz la propagación de las llamas

 

Llamar al 112

Los servicios de emergencia podrán actuar con rapidez y socorrerte de inmediato. No debes
confiar en la llamada de una tercera persona.

Además, también tienes que intentar alertar al mayor número de personas. Es importante poner
en conocimiento la situación para tomar las precauciones necesarias.

 

 

Evacuar la vivienda/finca

Antes de evacuar la vivienda y el edificio, en primer lugar, lo más importante es mantener la
calma.

Si el incendio es demasiado grande o se propaga hay que analizar rápido la situación. Si la vía
de escape está libre de llamas y de humo hay que evacuar el edificio. Antes de salir de casa es
importante ir cerrando las puertas al paso y dejar las llaves de casa por fuera de la vivienda o
entregárselas a los bomberos. A la hora de salir de casa es importante ir lo más cerca posible
del suelo y si es posible cubrirse la boca con un paño húmedo.

 

 

No usar ascensores ni montacargas

También debemos evitar el uso de los ascensores. Seguramente, a medida que el incendio
vaya propagándose los ascensores presentarán un fallo eléctrico originado por el fuego.

En el caso de que las escaleras se encuentren inundadas de humo, éstas deben evitarse.
Habitualmente, esta situación únicamente se presenta si el incendio es en una planta inferior a
la nuestra, puesto que el humo tiende a subir.
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Comprobar si hay humo debajo de tu puerta

Antes de salir de la vivienda o, dependiendo de la situación, de la habitación, tenemos que
comprobar si hay humo debajo de la puerta. Si no ves humo, coloca la mano para comprobar la
temperatura. En el caso de que notemos el ambiente frío, puedes traspasarla sin problemas.

En caso contrario, debemos evitar abrir las puertas para que el fuego no se introduzca en el
habitáculo. Debemos dirigirnos a aquellas estancias que estén más separadas del fuego,
siempre y cuando no podamos alejarnos de él hacia el exterior.

 

Cómo utilizar un extintor

 

1.- Rompa el precinto y retire la anilla.

 

2.- Apunte a la base del fuego.
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 3.- Presione la palanca de accionamiento.

 

4.- Dirija la descarga de lado a lado

 

Cómo actuar en caso de recibir orden de
evacuación

Cuando reciba la orden por la persona responsable diríjase con calma pero rápidamente
al punto de reunión que le comuniquen, donde debe permanecer hasta que se lo
indiquen.
No haga uso de ascensores o montacargas, utilice la escalera.
No se deje dominar por el pánico.
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Procure llevar sus llaves y documentos, pero no lleve objetos pesados ni voluminosos

 

 

Cómo prevenir un incendio

Instala elementos que te puedan ayudar, como detectores, Bies, centrales de alarma,
extintores.
Mantener siempre el entorno de los elementos de protección contra incendios
despejados y limpios.
Fuma en las zonas indicadas. Si no está permitido fumar, no fumes, seguro que puedes
esperar a estar fuera.
Mantén en buen estado las instalaciones eléctricas. No sobrecargues, modifiques o
manipules las tomas. Antes de irte asegúrate de que dejas los aparatos electrónicos
desconectados.
Procura no poner materiales peligrosos o de rápida combustión, cerca de zonas de
posible incendio, como calefacciones, alumbrado, etc.

 

 

Teléfonos de utilidad

Quien/es realicen la llamada al teléfono de emergencias 112 deben transmitir la mayor cantidad
de datos posible sobre el siniestro (hora, magnitud, etc…) o cualesquiera otras circunstancias
que se consideren relevantes (existencia o no de extintores en la comunidad, personal de
movilidad reducida, etc…)
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En resumen...
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Normativa de referencia

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de
Protección Civil.
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación (DB-SI)
R.D. 513/2017, de Instalaciones de Protección contra Incendios.
www.insst.es

de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

http://www.insst.es
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Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación (DB-SI)
R.D. 513/2017, de Instalaciones de Protección contra Incendios.
www.insst.es
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